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Ministerio de Justicia

Concedido el beneficio de la libertad condiciotal a gran número de personas que por delitos deri
vados de la rebelión marxista fueron condenados por las Tribunales, ha surgido en determinados ca

sos la duda de la amplitud que se -deba dar al cumplimiento de las penas accesorias, sobre todo la de

inhabilitación absoluta o especial en relación con el libre ejercicio de los oficios o profesiones que

los interesados tuvieren, .y que por .ser en la mayo'ría de los casos la única fuente de ingresos con que

atender a las necesidades familiares, reviste la máxima importancia en la reincorporación a la vida

ordinaria que con el beneficio de la libertad se pretende.
Por ello, y para que quede determinado en ftdos los casos la forma de cumplir dichas -penas ac

cesorias mientras dura la situación de libertad condicional, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

a propuesta del de Justicia,

DISPONGO
e

-Ai-tículo primero. Los condenados por delitos derivados de la rebelión militar a quienes se haya
concedido el beneficio de libertad condicional por cualquiera de las disposiciones dictadas al dicho fin

y que durante el tiempo de la "condena hayan de sufrir la pena de inhabilitación absoluta, ya sea como

principal o como accesoria, podrán desempeñar su oficio dentro de las condiciones exigidas por las Le

yes y Reglamentos o disposiciones que rijan su actividad profesional.
Artículo segundo.—Aquellos condenados comprendidos en la Ley de cuatro de junio de mil no

vecientos cuarenta y disposiciones posteriores ampliatorias de los beneficios concedidos en la prime
ra y que se -hallen impedidos de ejercer sus profesiones u oficios, podrán solicitar del Ministerio de

Justicia la remisión de tal impedimento mediante instancia dirigida a dicho Ministerio, a la que acom

pañarán testimonio de la sentencia y los documentos justificativos de su petición, así como certifica

ciones de conducta seguida tanto durante su condena corno en el tiempo que llevase en libertad con

dicional e igualmente de la que observaran cón anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional.

Artículo tercero.—Para el examen y resolución de las peticiones a que se refiere el artículo ante

tenor, se constituye en el Ministerio de Justicia, y dependiente de la Subsecretaría del mismo, una Co

misión de Penas Accesorias, presidida por un Magistrado que sirva su cargo en Madrid, designado

por dicho Ministerio, y de la que formará parte un Jefe de cada uno de los Cuerpos Jurídicos
del Ejército, Tierra, Marina y Aire, nombrados por sus respectivos Ministerios ; un representante

de la Delegación Nacional de Justicia y Derecho de F. E. T. y de las J. O. N. S., otro de la Sección

de Investigación e Información del mismo Organismo y un funcionario del Cuerpo Técnico de Le

trados de la Subsecretaría de dicho Ministerio, que desempeñará también las funciones de Secretario.

La Comisión, examinando cada caso 'particular, elevará al Ministerio' de Justicia la propuesta que

estime procedente, y éste, por Orden ministerial, dictará la resolución que considere oportuna, contra

la cual no se dará. lugar a recurso alguno.
Artículo cuarto.—La Comisión creada por este Decreto ejercerá además las funciones expresa

das en el artículo ciento _veintiuno del Código Penal, estimándose que- los plazos en dicho artículo

señalados para la rehabilitación se cumplen a partir de la fecha en que el interesado se halle disfru

tando la libertad condicional.
La citada Comisión podrá también proponer por analogía la aplicación en tal materia de las reglas

establecidas en los artículos noventa y seis, noventa -y siete, ciento uno y ciento dos del Código Penal.

Artículo quinto.—En ningún caso las prwstripciones de este Decreto podrán invalidar los acuer

das sobre depuración de funcionarios dictados por los respectivos Ministerios.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecien

tos cuarenta y tres, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

o

(Del B. O. del Estado núm. 154, página .34o.)
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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Marineros voluntarios.—Con objeto de cubrir

las vacantes que puedan producirse con motivo de

reconocimiento médico u otras causas, se amplía
hasta, 350 el número de plazas convocadas para in

greso en la Armada como Marinero voluntario por
la Orden ministerial de io de marzo de 1943 (DIA
RIO OFICIAL núm. 6o).

Madrid, 2 de junio de 1943.
MORENO

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Servicio de Per

sonal.
Señores...

SERVICIO DE PERSONAL

Destinos.—Cesa en el Estado Mayor del Depar
tamento Marítimo de Cartagena y se nombra se

gundo jefe de la Base de Submarinos al Capitán
de Corbeta (E. S.) don Joaquín Cervera Cervera,

que continuará desempeñando los destinos de Tefe
de los Servicios Eléctricos, e Inspector de Electri

cidad de la tnspección Técnico-Industrial del cita

do Departamento.
Madrid, '.° de junio de 1943.

MORENO

Éxcmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena y Vicealmirante Jefe del

Servicio de rersontal.

Nombramientose—En uso de la facultad que me

concede el artículo tercero del Decreto de 21 de oc

tubre de 1939, y a propuesta del Patronato del Mu

seo Naval, nombro Vocal efectivo del mismo al ex

celentísimo señor D. Juan Claudio Güell y Chu
rruca.

Madrid, i. de junio de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Secretario General de este

Ministerio y Vicealmirante Jefe del Servicio de
Personal.

Excmos. Sres. ...

Pase al Cuerpo de Suboficiales.—A propuesta de

la Junta Permanente del Cuerpo de Suboficiales, y
corno comprendido en el apartado f) del artículo 25
transitorio de la Ley de 25 de noviembre de 1940
(D. O. núm. 280), pasa a formar parte del referido

Cuerpo, como Condestable primero, -graduado de Al

férez de Fragata, el Auxiliar ,primero de Artillería,
declarado apto sólo para servicios de tierra, don

Santiago de la Cruz Martínez, con antigüedad de

25 de noviembre de 1940 y efectos
•

administrativos
a partir de 1.° de .diciembre siguiente, sin perjuicio
de los beneficios económicos determinados en el ar

tículo 31 transitorio de la mencionada Ley ; escala

fonándose entre los de igual empleo D. Manuel

Martín Gómez y D. José Hernández Ramos, y sin

derecho a -nuevo ascenso, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo décimo de la Ley de 30 de di

ciembre de 1940 .(D. O. núm. 8 de 1941).
Madrid, 1." de junio de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de
Contabilidad.

A propuesta- de la Junta Permanente del

Cuerpo de Suboficiales, 'y como comprendido en el

apartado f) del artículo 25 transitorio de la Ley de

25 de noviembre de 1940 (D. O. núm. 280), pasa
a formar parte del referido Cuerpo, com6 Mecáni
co primero, graduado deAlférez de Fragata, el ter
cer Maquinista D. José Pérez Rodríguez, con an

tigüedad de 25 de • noviembre de 1940 y efectos
administrativos a partir de 1.° de diciembre siguien
te, sin perjuicio de los beneficios económicos deter
minados en el artículo 31, también transitorio, de
la misma Ley que puedan corresponderle ; escalafo
nándose en puesto anterior al de igual empleo don
Andrés Muntaner Homar.

Madrid, 1." de junio de 1943.
•

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y General jefe Superior de
Contabilidad.

••■•■•

A propuesta de la junta Permanente del
Cuerpo de Suboficiales, y por contar con los seis
años de efectividad en su actual empleo, que deter
mina el artículo quinto de la Ley de 30 de diciem
bre de 1940 (D. O. núm. 8 de 1941), el Auxiliar
segundo Radiotelegrafista D. Hipólito Chicharro
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Aldea, se le promueve al empleo de Auxiliar pri
mero del mismo Cuerpo, con antigüedad de 16 de
diciembre de 1940 ; y por hallarse comprendido en

el apartado f) del artículo transitorio de la Ley
de 25 de noviembre de 1940 (D. O. núm. 280), se

dispone asimismo pase a formar parte del Cuerpo
de Suboficiales, como Radiotelegrafista primero, con
antigüedad de 16 de diciembre de 1940 y efectos
administrativos a partir de I.° de enero siguiente,
sin perjuicio de los beneficios económicos determi
nados en el artículo 31 de esta'-última Ley que pue
dan corresponderle; escalafonándose a continuación
del de su igual empleo D. Antonio Armario Del

gado.
Madrid, Le' -de junio de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante jefe del Servicio de Per

sonal, Comandante General de la Escuadra y Ge
neral jefe Superior de Contabilidad.

Pase al Cuerpo de Suboficiales .—A propuesta de

la Junta Permanente del Cuerpo de Subóficiales, y

por contar con los seis años de_ efectividad en su

actual empleo, que determina el artículo quinto de

la Ley de 30 de diciembre de 1940 (D. O. núme
ro 8 de 1941), el Auxiliar segundo de ,Máquinas
D. Adolfo Banet Vicedo, se le promueve al empleo
de Auxiliar primero del mismo Cuerpo, con anti

güedad de 25 de 'noviembre de 1940 ; y por hallar
se comprendido en el apartado f) del artículo 25 .

transitorio de la Ley de 25 de noviembre de r940

(D. O. núm. 280), se dispone asimismo pase a for

mar parte del Cuerpo de Suboficiales, como Mecá

nico primero, graduado de Alférez de Fragata, con
antigüedad de 25 de noviembre de 1940 y efectos

administrativos a partir de 1.° de diciembre si

guiente. sin perjuicio de los beneficios económicos

determinados en el artículo 31 de esta última Ley

que 'puedan corresponderle ; escalafonándose entre

los de su igual empleo D. Juan Fontcubierta -Rojas
y D. José Gómez Montes.
Madrid, I•° de junio de 1943.

MORENO

Excmcs. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del._rer
vicio de Personal y Ge-neral Jefe Supzii.)r
Contabilidad.

Sitztaciones.—Se dispone que en 5 del mes actual
cese en la situación de 'reserva" y, pase a la de "re

tirado", por cumplir en dicha fecha la edad regla
mentaria para ello, el Capitán de Navío de la Es
cala Complementaria, Contralmirante honorario," ex
celentísimo señor D. Francisco Jiménez Pidal.
A§imismo se dispone continúe desempeñando en

la situación de "retirado!' su actual destino de Jefe
de las Fuerzas Navales del Norte de Africa.
Madrid, r:4) de junio de 19_b.

IVIORENO

Excmos. Sres. Comandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal y General Jefe Superior de
Contabilidad.

Excmos. Sres. ...

Bajas.—Se dispone cause baja en la Reserva Na
val el Oficiál primero (Teniente de Navío) de la
misma D. Fernando Pérez de Cambra y de Lara.
Madrid, 1.° de junio de 1943.

MORENO
,

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena y Vicealmirante Jefe del

Servicio de Personal.
Excmos. Sres. ...

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


